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ACTA

NOVENA SESION ORDINARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

DIA: jueves 27 de )ulio de 2023

HORA:15:30

IUGAR: Sala de Sesiones Dr. Holver Martínez Borell¡

CONSEJEROS PRESENTES

lng. Héctor Raúl CASADO

Lic. Carlos Enrique PORTAL

Dra. Marta Cristina SANZ

Dra. Mercedes Cel¡a VAZQUEZ

Mg. Gustavo Daniel GIL

Lic. M¡guel Martin NINA

lng. María Soledad VICENTE

Med. María Alejandra FALU

Dra. Liliana Beatriz MORAÑA
Prof. Eusebio Atanacio MENDEZ

Abog. El¡zabeth SAFAR

lng. Federico Fab¡án QUISPE

Lic. Enzo GONCALVEZ DE oLIVEIRA

cra. Patricia del valle IBAÑEZ

ln8. EuSen¡o Patricio ToLABA
Sr. Agustín Franc¡sco MAMANI
Sr. Cr¡st¡an GARC¡A

Sr. Matías Jesús MARTINEZ

Sr. Elías Benjamín RIVERO ALE

SrtA. MAríA PÍA BALTAZAR SILISQUE

Sr. Gustavo CABAÑA

5r. HéCIOr MArtiN CORREJIDOR

INGRESO

15:30
15:30
15:30
L5:30
15:30
15:30
15:30
15:30
15:30
15:30
15:30
15:30
1.5:30

15:30
15:55
15:30
15:30
15:30
15:30
15:30
15:55
15:30

EGRESO

18:50
18:50
18:50
18:50
18:50
t7:40
18:50
18:50
17:.24

18:50
18:11
18:50
18:50
18:50
18:50
18:30
18:50
L7:4O

18:50
18:50
18:50
18:50

Preside la Sesión el Sr. Rector de la Univers¡dad lng. Dan¡el HOYOS

1. ASUNTOS SOBRE TABLAS

1.1 La consejera Dra. Lilian Beatriz lvoRnÑA mociona incorporar al orden del Día para su

tratamiento:

Nota de los Consejeros graduados, sobre el pedido lnforme Anual de los Secretarios.

2 La consejera Cra. Patr¡cia del Valle IBAÑEZ moc¡ona incorporar al Orden del Dia para su

toI
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Nota presentada por los Consejeros Graduados en relación al acceso de todos los graduados de

todas las Facultades a la Sala de Musculación y a todas las actividades organizadas por la

D¡rección de Deporte de la Universidad.

1.3 EI Consejero Prof. Eusebio Atanac¡o MENDEZ mociona incorporar al Orden del DÍa para su

tratamiento:

Nota de renuncia al Consejo Superior de la Consejera ¡ng. María Soledad VICENTE

5e votan y a prueban

2. ACTAS

- CUATtO INtETMEdiO 3.'SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO SUPERIOR - AÑO 2023

.4S 5E5IÓN ORDINARIA DEL CONSEJO SUPERIOR - AÑO 2023

- 49 SESIóN ESPECIAL DEL CONSEJO SUPERIOR . AÑO 2023.

- 59 SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO SUPERIOR - AÑO 2023.

- 59 SESIÓN ESPECIAL DEL CONSEJO 5UPERIOR . AÑO 2023

- 69 SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO SUPERIOR - AÑO 2023

.79 SES¡ÓN ORDINARIA DEL CONSEJO SUPERIOR - AÑO 2023.

3- ASUNTOS ENTRADOS

a- lnforme del Sr. Rector.

b- ACTA PARITARIA Ne 01/2023- SECTOR DOCENTE, ¡nterpretación transitoria del Art. Ne 6 del

Convenio Colectivo de Trabajo (CCT) para los docentes de las lnstituciones Univers¡tarias

Nacionales, denominación del Carácter INTERINO o SUPLENTE en las designaciones. PARA

HOMOLOGACIÓN.

2

. 39 5E5IÓN ORDINARIA DEL CONSEJO SUPERIOR . AÑO 2023.

La Lic. Cora PLACCO da lectura alActa Paritaria Ne01/23.
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Por Pres¡dencia se pone a consideración.

Se vota y homologa.

c- Expediente Ne 8108/22. FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, Resolución Rectoral Ne 0721-2023

ad referendum del Consejo Superior, med¡ante la cual DISPONE que la DIRECCIóN GENERAL DE

PERSONAL proceda a la inmed¡ata liquidación y pago de la liquidación finalde haberes de la Dra.

Em¡lce Ethel OTAVIANELLI, ex docente de esta Universidad. PARA HOMOLOGACIÓN.

La Lic. Cora PLACCO da lectura a la Resolución Rectoral Ns 0721/23

Por Presidencia se pone a consideración.

Se vota y homologa.

d- Expediente Ne 347/93. Ampliar la const¡tución de la Comisión de Derechos Humanos de la

Universidad Nacional de Salta y, en consecuencia, ¡ncorporar a la Dra. Marta Cristina SANZ como

representante T¡tular de la Facultad de Cs. Naturales. PARA CONS¡DERACIÓN.

Por Presidencia se pone a consideración.

Se vota y homologa

4- Exped¡ente Ne 23.249/23. SECRETARíA ADMINISTRATIVA, eleva pautas para la formulación

del Anteproyecto de Presupuesto 2024.

Despacho Ns 54/23, Comisión de Hacienda aconseja aprobar las pautas establecidas.

El Consejero Lic. Miguel Martin NINA da lectura al despacho.

Por Presidencia se pone a consideración el Despacho de Comis¡ón

Se vota y aprueba.

5- Exped¡ente Ne 23.005/23. SECRETARÍA ADMINISTRATIVA, eleva nuevos ¡nstruct¡vos salariales

Personal Docente, y Personal Nodocente con efecto en las liquidaciones salariales del mes de

ABRIL/23, MAYO/23, JUNIo/23, JULIO y AGoSTo/23
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Despacho Ne 62/23, Com¡s¡ón de Hacienda aconseja aprobar los instruct¡vos del mes de

ABRrL/23.

Despacho Ne 53/23, Comisión de Hacíenda aconseja aprobar los instructivos del mes de

MAYO/23.

Despacho Ne 63/23, Com¡sión de Hacienda aconseja aprobar los instructivos para los meses de

JUNIO, IULIO y AGOSTO/z3.

El consejero Lic. Miguel Mart¡n NINA da lectura al despacho.

Por Pres¡dencia se pone a consideración el Despacho de Comisión

Se vota y aprueba.

5- Exped¡ente Nros. 4498/13 y 12.759/12. FACULTADES DE HUMANIDADES Y CIENCIAS DE tA

SALUD, sol¡c¡ta modificar el Artículo 3s de la Resoluc¡ón cs Ne 40o/16 (referido al carácter de los

cargos estipulados en la misma).

Despacho Ne 57/23, Com¡sión de Hacienda aconseja hacer lugar a lo solíc¡tado.

El Consejero Lic. Miguel Martin NINA da lectura aldespacho,

Por Pres¡dencia se pone a consideración el Despacho de Comisión

Se vota y aprueba.

7- Expediente Ne 23.2L1/23. Sra. Nélida Rosa CHOROLQUE Presidenta del "GRUPO MUJERES

ESPERANzA", solic¡ta transferencia sin cargo de equ¡pamiento de oficina.

Despacho Ne 60/23, Com¡sión de Hac¡enda aconseja hacer lugar a lo solicitado.

El Consejero Lic. Miguel Mart¡n NINA da lectura al despacho.

Por Presidencia se pone a consideración el Despacho de Com¡s¡ón

Se vota y aprueba.
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8- Expediente Nros. 18.049/22, 1,527 /27 y f8.06O/22. Direcc¡ón de la SEDE REGIONAL METÁN-

ROSARIO DE tA FRONTERA, solicita la provis¡ón de créd¡to presupuestario para efectuar la

concreción de obras en las dependencias a su cargo.

Despacho Ne 61/23, Comisión de Hacienda aconseja autorizar la as¡gnac¡ón de montos con cargo

a obras generales y recursos propios- rentas de la propiedad- Presupuesto de la Universidad.

El Consejero L¡c. M¡guel Martin NINA da lectura al despacho.

Por Presidencia se pone a cons¡deración el Despacho de Comisión

Se vota y aprueba.

9- Expedientes Nros. 8785/20U y 8085/08. FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, mediante

Resoluciones ExA Ne 151/2018 y CD-EXA Ne 226-2018 del Consejo Directivo, solicita

modif¡cación de su Planta de Personal Docente - Departamento de lnformát¡ca y reducción

definitiva de dedicación de SEMIEXCLUSIVA a SIMPLE, del Lic. Guillermo Esteban VILLANUEVA,

en el cargo Regular de Jefe de Trabajos Práct¡cos, as¡gnatura BASES DE DATOS, a partir del 1 de

agosto de 2018.

Despacho Ne 38/23, Comisión de Hacienda aconseja aprobar la modificación solicitada.

Despacho Ne 153/23, Comisión de Docenc¡a, lnvestigación y Discipllna aconseja hacer lugar a lo

solicitado.

El Consejero Lic. M¡guel Martin NINA da lectura a los despachos.

Por Presidenc¡a se ponen a cons¡deración los Despachos de las Comis¡ones

Se vota y aprueba.

La Consejera Dra. L¡liana Beatriz MORAÑA moc¡ona tratar en Bloque los puntos 10 al 24.

Por Pres¡denc¡a sed pone a consideración la moción presentada.

5e vota y aprueba.

1G Exped¡ente Ne 14.028/23. FACULTAD DE INGENIERÍA, mediante Resolución 087-CD-2023 del

convocar a Concurso Público de Antecedentes y

5

sejo D¡rectivo, solic¡ta autorizac¡ón para
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Prueba de Oposición para cubrir un (1)cargo de Profesor Regular, Categoría Adjunto, Ded¡cación

Exclus¡va, as¡gnatura INSTRUMENTACIóN Y CONTROL DE PROCESOS, Plan de Estud¡o v¡gente de

la carrera lngen¡ería Química.

Despacho Ne 156/23, Comisión de Docencia, lnvestigación y Disciplina aconseja autorizar a la

Facultad a convocar el concurso de referencia y designar al Jurado que entenderá en el m¡smo.

El Consejero Lic. Enzo GONCALVEZ DE OLIVERA da lectura al Oespacho.

11- Expediente Ne L4.572/22. FACULTAD DE INGENIERÍA, med¡ante Resoluc¡ón 088-CD-2023 del

Consejo Dírectivo, solicita autorización para convocar a Concurso Público de Antecedentes y

Prueba de Oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor Regular, Categoría Adjunto, Ded¡cac¡ón

Semiexclusiva, as¡gnatura INSTALACIONES DE EDlFlcloS l, Plan de Estud¡o vigente, carrera

lngeniería Civil.

Despacho Ne t57123, Comisión de Docencia, lnvest¡gac¡ón y Disciplina aconseja autor¡zar a la

Facultad a convocar el concurso de referencia y designar al Jurado que entenderá en el mismo.

El Consejero L¡c. Enzo GONCALVEZ DE OLIVERA da lectura al Despacho.

12- Expediente Ne 14.580/19. FACULTAD DE INGENIERíA, mediante Resolución 058-CD-2023 del

Consejo Directivo, sol¡c¡ta autorización para convocar a Concurso Públ¡co de Antecedentes y

Prueba de Oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor Regular, Categoría Asociado,

Dedicación Exclusiva, asignatura OPERACIONES INDUSTRIALES, Plan de Estudio vigente, carrera

lngen¡ería industrial.

Despacho Ne 158/23, Comisión de Docencia, lnvestigación y D¡sc¡pl¡na aconseja autorizar a la

Facultad a convocar el concurso de referencia y designar al Jurado que entenderá en el mismo.

El Consejero L¡c. Enzo GONCALVEZ DE OLIVERA da lectur¿ al Despacho.

13- Exped¡ente Ne 1.4.544/22. FACULTAD DE INGENIERíA, med¡ante Resoluc¡ón 089-CD-2023 del

Consejo Directivo, solic¡ta autorización para convocar a Concurso Público de Antecedentes y

Prueba de Opos¡ción para cubrir un (1) cargo de Profesor Regular, CategorÍa Adjunto, Ded¡cación

Semiexclusiva, asignatura REQUISITO CURRICULAR INGLÉS, Planes de Estudio v¡gente, carreras

de lnge lena
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Despacho Ne 159/23, Com¡s¡ón de Docencia, tnvestigac¡ón y Disciplina aconseja autorizar a la

Facultad a convocar el concurso de referencia y designar al Jurado que entenderá en el mismo.

El Consejero 5r. octav¡o CABAñA da lectura al Despacho.

14- Exped¡ente Ne L2.727/L8. FACULTAD DE C|ENC|AS DE LA SALUD, med¡ante Resolución cD

344-2023 del Consejo Directivo, sol¡c¡ta autorización para convocar a Concurso público de

Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un (1) cargo de profesor ReBular, Categoría

Adjunto, Dedicación S¡mple, as¡gnatura EptDEMtOLOGíA NUTRtCtONAL, carrera Lic. en

Nutr¡c¡ón.

Despacho Ne 760/23, Com¡s¡ón de Docencia, lnvestigac¡ón y Disciplina aconseja autorizar a la

Facultad a convocar el concurso de referencia y designar alJurado que entenderá en el mismo,

La Consejera Dra. Mercedes Celia VAZQUEZ da lectura al Despacho

15- Expediente Ne 12.105/19. FACULTAD DE CtENCtAS DE LA SALUD, med¡ante Resoluciones CD

Ne 064-2022 y CD Ne 455/23, solicita autor¡zación para convocar a Concurso público de

Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un (1) cargo de profesor Regular, Categoría

Adjunto, Dedicación Simple, asignatura FARMACOLOGÍA EN ENFERMERíA, carrera de

EnfermerÍa y Licenciatura en Enfermería.

Despacho Ne t67/23, Comisión de Docencia, lnvestigación y Disciplina aconseja autorizar a la

Facultad a convocar el concurso de referencia y designar alJurado que entenderá en el m¡smo.

La Consejera Dra. Mercedes Celia VAZQUEZ da lectura al Despacho

16- Expediente Ne L2.24t/2?. FACULTAD DE C|ENC|AS DE LA sALUD, mediante Resolución cD Ns

Lt3-2023 del consejo D¡rectivo, sol¡cita autorización para convocar a concurso públ¡co de

Antecedentes y Prueba de oposición para cubrir un (1) cargo de profesor Regular, categoría

Adjunto, Dedicación Semiexclusiva, asignatura SALUD, HOMBRE y SOC|EDAD, carrera de

Medicina.

Despacho Ne 166/23, com¡s¡ón de Docencia, lnvestigac¡ón y Disc¡plina aconseja autor¡zar a la

Facultad a convocar el concurso de referencia y designar alJurado que entenderá en el mismo.
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La Consejera Dra. Mercedes Cel¡a VAZQUEZ da lectura al Despacho.

17- Exped¡ente Ne L2.053/23. FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, mediante Resolución CD Ng

332-2023 del Consejo Directivo, sol¡cita autorización para convocar a Concurso Público de

Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor Regular, Categoría

Asociado, Dedicación Exclusiva, asignatura GESTIÓN DE LOS SERVICIOS DE ENFERMERíA ll,

carreras Enfermería y Licenciatura en Enfermería.

Despacho Ne 167 /23, Com¡s¡ón de Docenc¡a, lnvest¡gación y D¡sc¡pl¡na aconseja autorizar a la

Facultad a convocar el concurso de referencia y designar al Jurado que entenderá en el mismo.

La Consejera Dra. Mercedes Cel¡a VAZQUEZ da lectura al Despacho.

18- Exped¡ente Ne 12.300/18. FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, med¡ante Resoluc¡ón CD Ne

454-2023 del Conse.lo Direct¡vo, sol¡cita autorización para convocar a Concurso Públ¡co de

Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor Regular, Categoría

Asoc¡ado, Dedicación Exclusiva, as¡gnatura NUTRICIÓN BÁSlCA, carrera Nutrición.

Despacho Ns 168/23, Comisión de Docenc¡a, lnvestigación y Disciplina aconseja autorizar a la

Facultad a convocar el concurso de referencia y designar alJurado que entenderá en el mismo.

La Consejera MB. El¡zabeth SAFAR da lectura al Despacho.

19- Expediente Ne 12.467/L9. FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, mediante Resoluc¡ón CD Ne

640-2027 y CD Ne 110-23 del Consejo Directivo, sol¡cita autor¡zac¡ón para convocar a Concurso

Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor Regular,

Categoría Adjunto, Dedicación Simple, asignatura ENFERMERh DEL ADULTO Y ANCIANO ll,

carrera Enfermería, Sede Regional Tartagal en Transición a Facultad con extensión al Anexo

Santa Victoria Este.

Despacho Ne 159/23, Comisión de Docencia, lnvestigac¡ón y Disc¡pl¡na aconseja autorizar a la

Facultad a convocar el concurso de referencia y des¡gnar alJurado que entenderá en el m¡smo.

La Consejera Mg. Elizabeth SAFAR da lectura al Despacho.
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20- Expediente Ne 20.433/22. FACULTAo DE ctENC|AS ECONóM|CAS, JURíD|CAS y SOCIALES,

med¡ante Resolución CD - ECO Ne 114-2023 del Consejo Directivo, solicita autorización para

convocar a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un (1) cargo de

Profesor Regular, Categoría Adjunto, Dedicación 5¡mple, asignatura COSTOS, carrera Contador

Públ¡co Nac¡onal, Planes de Estud¡o 2003 - 2019, Sede RegionalTartagal en Transición a Facultad.

Despacho Ne 170/23, Comisión de Docencia, lnvestigación y Disciplina aconseja autorizar a la

Facultad a convocar el concurso de referencia y des¡gnar al Jurado que entenderá en el mismo.

La Consejera Mg. El¡zabeth SAFAR da lectura al Despacho.

21- Expediente Ne 2O.O7O/23. FACULTAD DE HUMANIDADES, mediante Resolución H Ne 566/23

de Consejo Directivo, sol¡cita autorización para convocar a Concurso Públ¡co de Antecedentes y

Prueba de Opos¡ción para cubrir un (1)cargo de Profesor Regular, Categoría Adjunto, Dedicación

S¡mple, as¡gnatura LITERATURA ESPAÑOLA, carrera de Profesorado en Letras, Plan de Estudio

20O0, Sede Regional Tartagal en Transición a Facultad.

Despacho Ne t63/23, Comisión de Docencia, lnvestigación y Disciplina aconseja autor¡zar a la

Facultad a convocar el concurso de referencia y designar al Jurado que entenderá en el mismo.

La Consejera Mg. El¡zabeth SAFAR da lectura al Despacho

22- Exped¡ente Ne 4073/23. FACULTAD DE HUMAN|DADES, med¡ante Resolución H Ne 258/23

del Consejo Directivo, sol¡cita autorizac¡ón para convocar a Concurso Públ¡co de Antecedentes y

Prueba de Oposic¡ón para cubrir un (1) cargo de Profesor Regular, Categoría Adjunto, Ded¡cación

Simple, asignatura TECNOLOGíA EDUCATIVA, carrera Ciencias de la Educación, plan de Estudio

2000.

Despacho Ne L45/23, Comisión de Docencia, lnvest¡gac¡ón y Disc¡plina aconseja autorizar a la

Facultad a convocar el concurso de referencia y des¡gnar al Jurado que entenderá en el mismo.

La Consejera Mg. El¡zabeth SAFAR da lectura al oespacho.

23- Expediente Ns 4031/23. FACULTAD DE HUMANTDADES, med¡ante Resolución H Ne 269/23

del Consejo Directivo, sol¡c¡ta autorización para convocar a Concurso Público de Antecedentes y
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Prueba de Oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor Regular, Categoría ADJUNTO,

Dedicación Simple, asignatura tlNGÜísTlcA, carrera de Letras, Plan de Estud¡o 2000.

Despacho Ne 142/23, comisión de Docencia, lnvestigación y Disciplina aconseja autorizar a la

Facultad a convocar el concurso de referencia y designar al Jurado que entenderá en el mismo.

Le consejera Mg. El¡zabeth SAFAR da lectura al Despacho.

24- Expediente Ne 8136/22. FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, mediante Resolución Ne

434/2023 ExA - UNSa de Decanato, sol¡c¡ta autorización para convocar a concurso Público de

Antecedentes y Prueba de oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor Regular, Categoría

Asociado, Dedicac¡ón Exclusiva, as¡gnatura FÍSlcA l, carreras: Lic. en Fís¡ca, Lic. en Energías

Renovables y Tec. Electrónica Universitaria.

Despacho Ne L46/23, Com¡s¡ón de Oocencia, lnvestigación y Disciplina aconseja autorizar a la

Facultad a convocar el concurso de referencia y designar al Jurado que entenderá en el mismo.

La consejera Mg. Elizabeth SAFAR da lectura al Despacho.

Por Pres¡dencia se ponen a consideración los Despachos de la Comis¡ón de Docencia,

lnvestigac¡ón y Disciplina Nros: 155/23, r57/23, 758/23, L59/23, L6Ol23, 16!23, t66/23,

r57/8, 168/23, 169/23, L7O/23, 763123, !45/23, 742/?3 Y 145/23, correspondientes a los

puntos 10 al 24.

Se vota y a prueban.

La Consejera Dra. L¡l¡ana Beatriz MORAÑA mociona alterar el Orden del Día para tratar el punto

45.

Por Presidenc¡a se pone a consideración Ia moción presentada.

Se vota y aprueba.

45- Expediente Ne L4.627 /79. FACULTAD DE INGENIERÍA, Recurso Jerárquico interpuesto por el

postulante lng. Juan Ram¡ro LEZAMA, en contra de las Resoluciones Fl Np 108-CD-2O21Y 282-

Directivo, en el marco del Concurso Públ¡co de Antecedentes y Prueba deCD-2021de| Con



Oposición para cubrir un (1) cargo Regular de Jefe de Trabajos Prácticos, Ded¡cación Exclusiva,

asignatura OPTATIVA ll, carrera PETROQUIMICA- Escuela de lngeniería Química.

Despacho Ne 88/23, Comisión de lnterpretación y Reglamento aconse.¡a HACER LUGAR al recurso

Jerárquico ¡nterpuesto por el lng. LEZAMA, en contra de las Resoluciones Fl Ne 108-CD-2021 y

282-CD-2021de1 Consejo D¡rectivo de la Facultad de lngeniería.

Despacho Ne 89/23, Comisión de lnterpretac¡ón y Reglamento aconseja NO HACER LUGAR al

recurso Jerárquico interpuesto por el lng. LEZAMA, en contra de las Resoluciones Fl Ne 108-CD-

2O2f y 282-CD-2O21 del Consejo Directivo de la Facultad de lngen¡ería.

La Consejera Dra. Lil¡ana Beatriz MORAÑA da lectura a los Despachos de la Comisión de

lnterpretación y Reglamento Nros: 88/23 Y 89/23

EI Consejero Sr. Elías Ben.jamín RIVEROS ALE mociona darle la palabra al lng. LEZAMA.

Por Presidencia se pone a consideración.

5e vota y aprueba.

La Consejera Dra. Mercedes VAZQUEZ mociona la votación nom¡nal.

Por Presidencia se pone a cons¡deración.

Se vota:

1) Despacho Ne 88/23: (13) votos a favor

2) Despacho Ne 89/23: (6) votos a favor

3) A.bstenciones: (2)

25- Exped¡ente Ne 6455/19. FACULTAD DE C|ENCTAS ECONÓM|CAS, JURÍD|CAS Y SOCIAIES,

med¡ante Resolución CD-ECO Ne 138-23 del Consejo Directivo, solicita la incorporación de los

Profesores Diego SARAVIA TAMAYO, Andrés Miguel SÁNCHEZ WILDE y Fernando Humberto

ROMERO, como miembros titulares y suplentes del Jurado, en el marco del llamado Concurso

Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor ReBular,

Categoría Adjunto, Ded¡cación Semiexclusiva, asignatura HISTORIA DEL PENSAMIENTO

, le Cuatrimestre- 5e año) carrera Lic. en Economía, Plan de Estudio 2003NÓMI
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Despacho Ne 141/23, Com¡5ión de Docencia, lnvestigación y Disciplina aconseja incorporar a los

profes¡onales como miembros titulares y suplentes del concurso de referencia.

Por Pres¡dencia se pone a consideración

Se vota y aprueba

25- Exped¡ente Ne 20.557115. FACULTAD DE HUMANIDADES, mediante Resolucion H Ne 859-23,

tram¡ta llamado a Concurso Público de Antecedentes y Oposición, para cubrir un cargo de

Profesor Regular, CategorÍa Adjunto, Dedicac¡ón Semiexclus¡va, asignatura INVESTIGACIÓN,

carrera de Letras, Sede Regional de Tartagal en Trans¡ción a Facultad.

Despacho Ne 165/23, Comisión de Docencia, lnvestigac¡ón y Disciplina aconseja declarar

DESIERTO el referido llamado a Concurso.

La Conse.¡era Abog. El¡zabeth SAFAR da lectura al Despacho

Por Presidencia se pone a consideración-

Se vota y aprueba

27- Exped¡ente Ne 20.435/22. FACULTAD DE HUMANIDADES, med¡ante Resoluc¡on H Ne 713-23

del Consejo Directivo, tram¡ta llamado a Concurso Públ¡co de Antecedentes y Prueba de

Opos¡ción, para cubrir un cargo de Profesor Regular, Categoría Adjunto, Dedicación

Semiexclusiva, as¡gnatura LITERATURA ARGENTINA, carrera de Letras, Sede Regional de Tartagal

en Transición a Facultad.

Despacho Ne !64/23, Comisión de Docencia, lnvest¡gación y Discipl¡na aconseja declarar

DESIERTO el referido llamado a Concurso.

EI conse.lero Prof. Eusebio Atanacio MÉNDEZ da lectura al Despacho

Por Presidencia se pone a consideración

a y a prueba
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La Consejera Abog. Elizabeth SAFAR da lectura al Despacho.
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28- Exped¡ente Ne 10.494118. FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES, mediante Resolución

CDNAT-2023-0144 del Consejo Directivo, tram¡ta llamado a Concurso Público de Antecedentes

y Prueba de Oposición, para cubrir un cargo de Profesor Regular, Categoría Adjunto, Dedicación

Simple, asignatura PRÁCTICA DE FORMACIÓN lll, carrera lngeniería Agronóm¡ca, Plan de Estudio

2073.

Despacho Ne 181/23, Comisión de Docencia, lnvestigac¡ón y Disciplina aconseja declarar

DESIERTO el referido llamado a Concurso.

El Consejero Prof. Euseb¡o Atanacio MÉNDEZ da lectura al Despacho.

Por Pres¡dencia se pone a consideración

5e vota y a prueba

29- Expediente Ne 10.544115. FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES, mediante Resolución

CDNAT 2023-0033 del Consejo Directivo, tramita llamado a Concurso Público de Antecedentes

y Prueba de Oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor Regular, Categoría Adjunto,

Ded¡cación Simple, asignatura PRÁcTlcA GEoLÓClca lv.

Despacho Ne L47 /23, Comisión de Docencia, lnvest¡gación y Disciplina aconseja dejar s¡n efecto

el referido llamado a concurso.

El Consejero Prof. Eusebio Atanacio MÉNDEZ da lectura al Despacho.

Por Presidencia se pone a consideración.

5e vota y aprueba

El Consejero Mg. Gustavo Daniel GIL mociona tratar en Bloque los puntos 30 al 32.

Por Pres¡dencia se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba.

30- Expediente Ne 6345/18. FACULTAD DE CIENCIAS, ECONÓMICA5, JURíDICAS Y SOCIALES,

mediante Resolución CD ECO Ne 207-2023 del Consejo Directivo, propone la designación del

iles Ernesto MOREIRA, en el cargo de Profesor Regular, Cate8oría Adjunto, Ded¡cación
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S¡mple, Asignatura FILOSOFíA, 5e año l.e Cuatrimestre, Planes de Estudio 2OO3 y 2019, carrera

de Contador Público Nacional, Sede Regional de Tartagal en Transic¡ón a Facultad, a partir de la

efectiva toma de poses¡ón e funciones y por el término de cinco (5) años.

Despacho Ne L72/23, Comisión de Docencia, lnvest¡gac¡ón y Disciplina aconseja designar al Prof.

MOREIRA, en el referido cargo.

El Consejero S.. Benjamín RIVEROS ALE da lectura al Despacho.

31- Expediente Ne L9.Ot7/L7. FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, mediante Resolución CD 232-

2023- EXA- UNSa del Consejo D¡rect¡vo, propone la designación del Prof. Pablo Alberto

MENDozA, en el cargo de Profesor Regular, categoría Adjunto, Dedicación Simple, Asignatura

INTRODUCCIóN A LOS CIRCUITOS ELÉgfRlCOs, carrera Tecnicatura Electrón¡ca Universitaria,

Plan de Estud¡o 2006, Sede Regional de orán en Transición a Facultad, a partir de la efectiva

toma de poses¡ón e funciones y por el término de cinco (5) años.

Despacho Ne 171/23, Comisión de Docenc¡a, lnvestigac¡ón y Disciplina aconseja designar al Prof.

MENDOZA, en el referido cargo.

El Consejero Sr. Benjamín RIVEROS ALE da lectura al Despacho.

32- Expediente Ne LO.627 /2021. FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES, mediante Resolución

CDNAT Ne 2023-176 del Consejo Direct¡vo, propone la designación del Dr. Alfonso ManuelSO[Á,

en el cargo de Profesor Regular, categoría Adjunto, Ded¡cación Exclusiva, As¡gnatura

PETROTOGiA íCru¡n y V¡¡AUÓRF|CA, 3e Año, carrera Geología, Plan de Estud¡o 2010, a partir

de la efectiva toma de posesión e funciones y por el término de cinco (5) años.

Despacho Ne 173/23, Comisión de Docencia, lnvestigación y Disc¡pl¡na aconseja designar al Dr.

SOLA, en el referido cargo.

El Consejero Sr. Benjamín RIVEROS ALE da lectura al Despacho.

Por Pres¡dencia se ponen a Cons¡deración Los Despachos Ne 172/23, NetTL/Z3y neL73/23 dela

Comisión de Docenc¡a, lnvestigación y Disciplina.

rueban los puntos 30, 31 y 32
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33- Exped¡ente Electrón¡co Ne 86 /2022. FACULT AD DE CtENC|AS EXACTAS, mediante Resotución

234-2023 EXA UNSa del Consejo Directivo, propone la designación de la Dra. Ada Judith FRANCO

como PROFESOR EXTRAORDINARIO en la categoría de EMÉRITO de esta Univers¡dad.

Despacho Ne L54/23, Comisión de Docenc¡a, lnvestigac¡ón y Discipllna aconseja hacer lugar a lo

solicitado.

El Consejero Sr. Benjamín RIVEROS ALE da lectura al Despacho.

Por Pres¡dencia se pone a cons¡deración el Despacho

Se vota y aprueba.

34- Exped¡ente Ne 22.O94/La.lEM- TARTAGAL, Sr. D¡rector sol¡c¡ta prorrogar, por última vez y

en carácter excepcional, ta condición de docente ¡nter¡no, de la Prof. Adriana Raquel PÉREZ, en

el cargo de Profesor TP4, 12 UH asignaturas HISTORIA, FORMACIÓN ÉftCn y CtUOnOnltl y

PROYECTO, 4e Año, a partir del 22 de jul¡o de 2023, hasta la cobertura del cargo por vía de

Concurso Regular.

Despacho Ns 175/23, Comis¡ón de Docenc¡a, lnvestigación y D¡sciplina aconseja hacer lugar a lo

sol¡citado.

El Consejero Sr. Cristian GARCIA da lectura al Despacho

Por Presidencia se pone a consideración el Despacho

Se vota y aprueba

35- Exped¡ente Ne 6659/07. FACUTTAD DE CIENCIAS, ECONOMICAS, JURIDICAS Y SOCIALES,

med¡ante Resolución CD ECO Ne 079123 del Conse¡o D¡rectivo, sol¡cita prorrogar la condición

de docente Regular de Cr. José Luis ISSA, en el cargo de JTP, Dedicacion sem¡exclusiva,

Asignatura EMPRESAS ll, carrera Contador Públ¡co Nacionaly L¡cenc¡atura en Admin¡stración, a

partir del 1e de marzo de 2024, por el término de un (1) año o hasta la cobertura del ca rgo por

vÍa de concurso Regular, lo que ocurra pr¡mero.
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El Sr. Rector informa que el punto e retira del Orden del Día, por cuanto no es competenc¡a del

Consejo Superior.

36- Exped¡ente Ne 629O/L7. FACULTAD DE C|ENC|AS, ECONOM|CAS, JUR|D|CAS y SOC|ALES,

mediante Resolución CD ECO Ne 081-23 del Consejo Direct¡vo, solicita prorrogar la condición

docente Regular de la Cra, Hermosinda EGÜEZ, en el cargo de profesor, Categoría T¡tular,

Ded¡cacion Semiexclus¡va, Asignatura TEORIA Y TECNICA IMPOSITIVA I y ll, carrera Contador

Público, a partir de 1e de Marzo de 2024, y hasta la edad prevista en la Ley 25508 y Res CS Ne

53r/7t.

Despacho Ne 174/23, Comis¡ón de Docencia, lnvest¡gación y Disciplina aconseja hacer lugar a lo

solicitado.

El Consejero Sr. Elías Benjamín RIVEROS ALE da lectura al Despacho.

Por Pres¡dencia se pone a consideración.

Se Vota y aprueba.

37- Expediente Ne 5646/12. FACUTTAD DE CIENC¡AS, ECONOMICAS, JURIDICAS Y SOCIAIES,

med¡ante Resoluc¡ón CD ECO Ne 224-23 del Consejo Super¡or, solicita disponer la finalización de

funciones de la Dra. Rosana Elizabeth RUIZ, en el cargo de Profesor Regular, Categoría Adjunto,

Dedicacion Simple, Asignatura PRINC¡PIOS DE ASMINISTRACION, carrera Contador Públ¡co,

Licenciatura en Administración y Licenciatura en Economía, a partir del 8 de Mayo de 2023.

Despacho Ne 176123, Com¡s¡ón de Docenc¡a, lnvestigación y Disciplina aconseja hacer lugar a lo

solicitado.

La Consejera lng. María Soledad VICENTE da lectura al Despacho.

Por Pres¡denc¡a se pone a consideración.

5e Vota y a prueba.

La Consejera lng. María Soledad VICENTE moc¡ona tratar en Bloque los puntos 38 y 39.

Por Presidenc¡a se pone a consideración la moción presentada.
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Se vota y aprueba.

38- Exped¡ente Ne 4355/07. FACULTAD DE HUMANIDADES, med¡ante Resolución H Ne 817-23

del Consejo Directivo, solicita se acepte la renuncia presentada por la L¡c. María Cec¡l¡a

MERCADO HERRERA, al cargo de Profesor Regular, Categoría Adjunto, Ded¡cacion Exclusiva,

Asignatura HISTORIA DE AMERICA ll, Escuela de H¡storia, a partir del 1e de junio de 2023.

Despacho Ne 177/23, Comisión de Docencia, lnvest¡gac¡ón y Disciplina aconseja aceptar la

renunc¡a presentada por la Lic. MERCADO HERRERA.

La Consejera lng. María Soledad VICENTE da lectura al Despacho.

39- Expediente Ne 14.270108. FACULTAD DE INGENIERIA, mediante Resolución Fl Ne 140-CD-23

del Consejo Oirectivo, solicita se acepte la renuncia presentada por la Esp. Grac¡ela María

MUSSo, al cargo de Profesor Regular, Categoría Adjunto, oed¡cacion Exclusiva, As¡gnatura

FISICA ll, carrera Ingen¡ería, a partir del 1e de abril de 2023 por haber obten¡do los beneficios de

la Jubilación.

Despacho Ne t79/23, Comisión de Docencia, lnvestigac¡ón y Discipl¡na aconseja aceptar la

renuncia presentada por la Esp. M UsSo.

La Consejera lng. María Soledad VICENTE da lectura al Despacho.

Por Presidencia se ponen a Consideración los Despachos Nros: L77 /23 y 179/23 de la Com¡sión

de Docenc¡a, lnvest¡gac¡ón y Disciplina.

Se vota y aprueban los Despachos Ntos:777/23 y L79/23

Se registra (1) abstención.

40- Expediente Ne 14.133/97. FACULTAD DE INGENIERíA, mediante Resolución Fl Ne 165-cD-23

del Consejo Directivo, solicita se acepte la renuncia presentada por el lng. Emmel Ted¡ CASTRO

VIDAURRE, al cargo de Profesor Regular, Categoría Adjunto, Dedicación Exclusiva, Asignatura

GEOTECNIA ll, carrera lngeniería Civil, a partir del 3 de abril de 2023, por haber accedido a otro

cargo de mayor jerarquía en la misma mater¡a.
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Despacho Ne 180/23, Comis¡ón de Docencia, lnvest¡gac¡ón y Disciplina aconseja aceptar la

renunc¡a presentada por el lng. CASTRO VIDAURRE.

La Consejera lng. María Soledad VICENTE da lectura al Despacho.

Por Pres¡dencia se pone a considerac¡ón.

Se Vota y aprueba.

41- Expediente Ne 23.213/23. SECRETARIA ADMIN|STRATIVA. Pedido de excepción al Régimen

de lncompatibilidad para el Personal de la Universidad, aprobado por Res. CS Ne 420/99 y

modificatorias, alsolo efecto del desarrollo del CIU 2023-2025.

Despacho Ne 93/2023, Comis¡ón de lnterpretación y Reglamento aconseja hacer lugar a lo

sol¡c¡tado.

La Consejera Med. María Alejandra FALU da lectura al Despacho.

Por Pres¡dencia se pone a consideración.

5e Vota y aprueba.

42- Exped¡ente Ne 4403/22. FACULTAD DE HUMANIDADES, mediante Resolución H Ne tl62/22

del Conse.¡o Directivo, manifiesta el rechazo y reclama la urgente reconsideración de la medida

adoptada por el Gob¡erno de la Ciudad de Buenos A¡res mediante resolución 2566-MEDGC -22,

referido a la ut¡lización del Lenguaje en el ámbito educativo.

Despacho Ne 9912023, Comisión de lnterpretación y Reglamento aconseja el rechazo y

reconsideración de la medida adoptada por el Gob¡erno de la Ciudad de Buenos Aires.

La Consejera Med. María Alejandra FALU da lectura al Despacho.

Por Pres¡dencia se pone a considerac¡ón.

Se Vota y aprueba

43- Expediente Ne f4.297 /22. FACULTAD DE INGENIERíA, mediante Resolución Fl Ns 286-CD-

2022 de Consejo Directivo, solicita se deje sin efecto los artículos 4e y 5e de la Resolución CS Ne

L17
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Despacho Ne 100/23, Comisión de lnterpretac¡ón y Reglamento aconseja NO HACER LUGAR a la

reforma del artículo 4e Res. CS Ne ltl/78 a fin de asegurar las condiciones del debido proceso

y la garantía de los postulantes.

La Consejera Med. María Alejandra FALU da lectura al Despacho.

Por Pres¡dencia se pone a considerac¡ón

44- Exped¡ente Ne 24.595/22. Sr. Coordinador del C¡PeD Dr. Orlando DOMINGUEZ, solicita

excepción al artículo 10, ¡nc¡so b) Res. CS Ne 470109 - REGLAMENTO DE BECAS DE FORMACIóN,

debido a que el único alumno en el orden de mérito no alcanza el 50% de su carrera aprobada.

Despacho Ne 95/23, Comisión de lnterpretación y Reglamento aconseja HACER LUGAR a lo

sol¡c¡tado y autor¡zar al 5r. Rector designar al alumno Pablo Matías VERÓN, como Becar¡o de

Formación.

La Consejera Med. María Alejandra FALU da lectura al Despacho

Por Presidencia se pone a consideración

Se Vota y aprueba

Siendo las hs. 18:50 y sin más temas que tratar se da por finalizada la Novena Sesión Ordinaria
del Consejo Supetio( -2023.

Se de¡a constanc¡a que la presente Acta fue cons¡derada y aprobada por el Consejo Superior
en su 11 e ses¡ón Ordinaria llevada a cabo el día 29 de agosto del 2023.

1

Se Vota, (12) votos a favor, (1) voto negativo y (1) abstención.


